
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
No0658 .2024-GM-MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati,06 de setiembre de 2024.
vtsTos:

El lnforme Legal N"01259-2024-OAJ-MDE-LC/NEE, de fecha 28 de agosto de 2024 del Director de la Oficrna
de Asesoria Jurldica, Abog. Nilo Estrada Espinoza, el lnforme N"0196-2024-CRD-MDE/LC, de fecha 26 de agosto de
2024, emitido por el Director de la Oficina de Administración y Finanzas y Presidente de la Comisión de Reconocimiento
de Deuda del 2013,2014,20'15, 2016, 2017, 2018,2019, 2020,2021,2022 y 2023, Mgt. CPC Guido Otazu Suarez,
que cont¡ene los antecedentes e informes de sustento del expediente, por el cual se declara viable el reconocimiento
de deuda de la Orden de Cornpta N"4141-2023, solicitado por la contratista G¡na Mayka Herrera Gallegos, para su
aprobación y;

CONSIDERANOO:

Que, elArtículo '194 de la Constitución Política del Perú, modificado por elArtículo Único de la Ley N" 30305
y concordante con elArticulo ll del Título Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de ¡runicipalidades, reconoce a
las mun¡cipalidades provinciales y distritales; autonomla polltica, económ¡ca y administrativa, en los asuntos de su

competencia, para ejercer actos de gobierno y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juldico,

Que, conforme dispone el adiculo 27 de la Ley Orgánica de Municipalidades: "La administración municipal
está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, ( ..)'i

Que, el numeral 36.2 del artículo 36 del Decreto Legislativo N" 1440, Deffeto Legislativo del Sistema Nacional
de Presupuesto Público, establece que, "Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de d¡ciembre de cada año
pueden afectarse al presupuesto institucional del año fisc¿l ¡nmediato siguiente. En tal caso, se imputan dichos
compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año flscal";

Que, en esa linea, el artículo 3 del Decreto Supremo N"017-84-PCM, Reglamento del Procedimiento para el
reconocimiento y abono de créditos internos y devengados a cargo del Estado, precisa que; "Se entiende por Créditos,
las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en un ejercicio fiscal
anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio. En
ningún caso podrá reconocerse como crédito las obligaciones contraídas en exceso de los montos aprobados en dichos
Calendarios, bajo responsabilidad del director general de Administración o de quien haga sus veces; y de acuerdo al
artículo 7 de la citada norma, el organ¡smo deudor, prev¡os los informes técnicos y juridico internos, con indicación de
la conformidad del cumpl¡m¡ento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y de las causales por las
que no se ha abonado en el presupuesto mrrespondiente, resolverá denegando o remnoc¡endo el crédito y ordenando
su abono con cargo al presupuesto delejercicio vigente",

Que, en mncordancia con Io anlerior, la D¡rect¡va N'003-2016-GM-MDE/LC, "Procedim¡entos
dm¡nlstrativos para el Reconoc¡m¡ento y Abono de Adeudos de Ejercic¡os Anteriores de la Mun¡cipal¡dad

¡0r10 lde Echarat¡, aprobado con Resolución de Gerencia Municipal N'107-2016-MDE-GM/LC, en sus numerales
'1 y 6.2 establece quet el proced¡miento para el reconocimiento de adeudos provenientes de ejercicios anteriores; se

inicia a instanc¡a de parte por el contratista y/o administrado interno (Unidad de Logística, Contab¡lidad, Tesorería y/o

área usuaria) ante el Presidente de la Comisión de Revisión y Reconocimiento de Deudas debiendo acompañar a su

solic¡tud; la documentación que acredite elcumplimiento de la obligación y/o reclamac¡ón de cobranza correspondiente,
con la conformidad otorgada de parte del área usuaria y adjuntando los documentos a efectos de acreditar que, la

obligación ha sido requerida por el área usuaria de la Entidad conforme a Ley; que se haya recepcionado los bienes
y/o servicios a conformidad del área usuaria de acuerdo a las facultades otorgadas contractualmente o por la normativa
vigente, y, que se ha cumplido los términos contractuales en los casos qué contemple adelantos, pago contra entrega
o entregas periódicas de las prestaciones en la oportunidad u oportunidades establecidas en las bases o en el contrato.
La Unidad de Logfstica, Contabilidad, Tesoreria y/o área usuaria, tram¡tarán las solicitudes de adeudos provenientes

de ejercic¡os anteriores que se promuevan, para dicho efecto se formará elexpediente administrativo correspondiente,
elevando con un informe técnico a la Cornisión de reconocimiento de adeudos;

Que, en fecha 06 de diciembre de 2023, la Municipalidad Distrital de Echarat¡, suscribió el Contrato,
formalizado mediante la Orden de Compra N'4141-2023, mn la contratista G¡na Mayka Herrera Gallegos, para la

contratación de ac.esorios PVc para et proyecto de INSTALACIÓN DEL SISTEMA OE SANEAMIENTO BASICO
INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE ALTO MANTALO - ZONAL IVOCHOTE, DISTRITO DE ECHARATE-
PROV|NC|A DE LA CONVENCIÓN. DEPARTAMENTO DE CUSCO, por el monto de S/.26,801 40 ( Veintiséis mil
ochocientos uno con 40i '100 soles), y un plazo de ejecución contractualde 06 días cálendarios;

Que, con lnforme N'0186-2023-VMLF-RO-UOZP-GIDT-MDE/LC, de fecha 18 de diciembre de 2023, el
Residente del proyecto de INSTALACIÓN DEL SISTEMA OE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA
COMUNIDAD DE ALTO MANTALO - ZONAL IVOCHOfE, DISTRITO DE ECHARATE. PROVINCIA DE LA
coNvENclÓN- DEPARTAMENTO OE CUSCO, lng. V¡dal Modesto Lipa Flores, otorga la conformidad mediante el
anexo N'04 a la Orden de Compra N"4141-2023, por la conlratación de accesorios PVC, por la suma de 5/.26,801 .40
(Veintiséis mil ochocientos uno con 40/100 soles), con un plazo de ejecuc¡ón contractualde 06 días c¿lendariosi
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Que, conforme a lo anterior , con Carta N"003-2024, de fecha 03 de junio de 2024, con Registro N.8893, ta
ntratista Gina Mayka Horrera Ga llegos, solicita el remnoc¡miento de deuda contenida en la Orden de Com pra

\
o '4141-2023, por la contralación de accesorios PVC para el proyecto de |NSTALAC|óN DEL STSTEMA DE

EAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNI DAD DE ALTO MANTALO - ZONAL IVOCHOTE, DISTRITO
E ECHARATE. PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN- OEPARTAMENTO DE CUSCO, por ta suma de Si.26,801.40 (

Veintisé¡s mil ochocientos uno con 40/100 soles);

¡¡

Que, con Memorándum N"3411-2023-GrDT-MDE/tc, de fecha 19 de diciembre de 2023, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Territorial, lng. John Aranya Tejada, remite la conformidad a la Orden de óompra N"4141-
2023, a la Especialista en Almacén, CPC Rosa Jimena Espinoza Fernández, para su respectivo pago;

Que, en cumplimiento de la D¡rect¡va N"003-2016-GM-MDE/LC, "Proced¡mientos Admin¡strat¡vos para et
Reconoc¡miento y Abono de Adeudos de Ejercicios Anter¡ores de la Municipal¡dad Distr¡tal de Echarati,
aprobado con Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N'107-20l6.MDE-GM/LC, mediante lnforme Técnico N"OO2-2024.
eI ReSidente e Inspector de| proyecto de INSTALACIóN OEL SISTEMA DE SANEAMIENTo BÁSIco INTEGRAL EN
LA COMUNIOAO DE ALTO MANTALO - ZONAL IVOCHOTE, DISTRIÍO DE ECHARATE. PROVINCIA DE LA
CONVENCIÓN. DEPARTAMENTO DE CUSCO, tng. Manuel Carpio Gandutias e lng. David Rómuto Vargas Vargas,
respectivamente, ratif¡can la conformidad a la Orden de Compra N" 4141-2023, a favor de la contratista G¡na Marka
Herrera Gallegos, con RUC 10403597797, concluyendo que la comisión de reconocimiento de deuda prevra
evaluación de los antecedentes del lnforme Técn¡co de Reconocimiento de Deuda, de encontrarlo conforme prosiga
con el trámite de pago; el mismo que remiten con lnforme N"090-2024-|\¡CG-UOZP-GIDT-¡JIDE/LC, en fecha 14 de
junio de 2024, al Coordinador de la Zonal Pangoa-MDE, lng. Manuel Carpio Gandulias, para su trámite correspondiente,

Que, bajo ese contexto, el Coordinador de la Zonal Pangoa-MDE, lng. Manuel Carpio Gandulias, le remite la
ratificación de la conformidad y el lnforme de Técnico de Reconocimiento de Deuda, con lnforme N"186-2024-MCG-
UOZP-GIDT-l\rDE/LC, al Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, lng. John Aranya Tejada, para el trámite de
pago por la Comisión de Reconocimiento de Deuda; quien a su vez remite con lnforme N"3214-2024- clDT-MDE/LC,
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e fecha 25 de junio de 2024, dicho expediente de reconocimiento de deuda, al Director de la Oflcina de Administración
Finanzas, y Presidente de la comisión de Reconoc¡miento de Deuda del 2013, 20.t4, 2015, 2016, 2017 , 2018,2019,
020,2021,2022 y 2023, ñ,49t. CPC Guido Otazu Suarez, para su trámite corespondiente;

Que, conforme a Io establecido por el área usuaria, mediante lnforme Técnico N"'196-2024-CRD-MDE/LC la
Comisión de Reconoc¡miento de Oeuda del 2013,2014,2015, 2016, 2017, 2018,2019,2020. 2021,2022 y 2023,
declara viable 01 expediente Orden de Compra N'4141-2023,.por la contratación de accesorios PVC para el proyecto
dE INSTALACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD OE ÁLTO
MANTALO - ZONAL IVOCHOTE, DISÍRITO OE ECHARATE- PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN-
DEPARTAMENTO OE CUSCO, por la suma de S/.26,801.40 ( Ve¡ntiséis mil ochocientos uno con 40/100 soles), a favor
de la contratista G¡na Mayka Herrera Gallegos, con RUC 10403597797, al considerar que elexpediente cumple con
la documentación exigida en la Directiva N"03-2016- G|\4-|\4DE/LC y los procedimientos especiales previstos en la

ormativa de tesorerla N'001-2007-EFE/77.1 5, aprobada por la Resolución Directoral N"002-2007-EF t77 .i5l
Que, conforme alActa N"12-CRD-2024-MDE/LC, la Comisión de Reconocimiento de Deuda det 2013, 2014,

5,2016,2017,2018,2019,2020, 2021,2022 y 2023, se instaló en fecha 05 de julio de 2024 evatúoyrevsótos
edientes de reconocimiento de deuda para la ratificación de su viabilidad u observación, de los cuales se tiene que
a evaluación efectuada, la Comisión determinó que el expediente de confatación de la Orden de Compra N"4141-

exp
del
2023, cumple con toda la formalidad documentaria y el sustento de conformidad de acuerdo a la Direct¡va N"03-2016-
GM-¡/DE/LC y no habiendo obseNaciones, declaró su viabilidad;

Que, con elsustento previo, elDirectorde la Oficina de Administración y Finanzas, y Presidente de la Comisión
de Reconocimiento de Deuda del 2013, 2014,2015,2016,2017 ,2018,2019,2020,2021 ,2022 y 2023, N4gt. CpC Guido
Otazu Suarez, rem¡te a la Gerencia lVunicipal el expediente de la Orden de Compra N'4141-2023, con lnforme N'0196-
2024-CRD-MDE/LC, en fecha 26 de agoslo de 2024, para su reconoc¡miento de deuda, mediante acto resolutivo, para
cuyo efecto solic¡ta la em¡sión del lnforme Técnico Legal, en cumplimiento del procedimiento previsto para el
reconocimiento de deuda, en la Oirectiva N"03-2016- Gi.4-MDE/LC;

Asf, mediante lnforme Legal N"01259-2024-OAJ-MDE-LC/NEE, de fecha 28 de agosto de 2024, el Director
de la Oficina de Asesoria Juridica, Abog. Nilo Estrada Espinoza, opina por la emisión del acto resolutivo por la Gerencia
Municipal que declare el reconocimiento de la deuda a favor de la contratista Gina Mayka Herrera Gallegos, con RUC
10403597797, por la suma de 5/.26,801.40 ( Veintiséis rnil ochocientos uno con 40/100 soles), respecto de la
contratación de accesorios PVc pafa el proyecto de INSTALACIÓN DEL stsTEMA DE SANEAMTENTO BÁSICO
INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE ALTO MANTALO - ZONAL IVOCHOTE, DISTRITO DE ECHARATE-
PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN. DEPARTAMENTO DE CUSCO, contenida en ta Orden de ComptaN'4141-20231
previa certifcación de crédito presupuestario, por la Oflcina de Planeamiento y Presupuesto;

Que, en cumplim¡ento del proc€dimiento previsto para e¡trámite de reconocimiento de deuda, en la Directiva
N'03-2016- GM-MDE/LC y normas precitadas precedentemente en la presente Resolución, el Director de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, Econ. Richard Gonzales Llalli, mediante lnforme N"'1603-2024-0PP-l\¡ DE-LC/RGLL, de
fecha 04 de setiembre de 2024, otorga la certificación de Crédito Presupuestario con Nota N"0000003646, para el pago
del expediente de reconocimiento de deuda de la Orden de Compra N"4141-2023,

Que, dé acuerdo al artículo 4 de la Direct¡va N'001-2024-EF/52.06, aprobado con Resolución D¡rectoral N"
001-2024-EF152.01 4.1 El Gasto Devengado es la etapa de la ejecuc¡ón del gasto público en la que se reconoce una
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obligación de pago, previa acreditación documental ante el órgano competente de la existencia del derecho del
acreedor, sobre la base del compromiso previamente formalizado y regiskado, afectando en forma definitiva el
presupuesto instituc¡onal de las entidades; 4.2 El Gasto Devengado se regist.a y transmite, a través del SIAF-Sp, hasta
el3'1 de diciembre de cada año fiscal;

Que, en ese orden de ideas, el artículo 5 de la c¡tada directiva, establece que; "El Gasto Devengado se
formaliza de acuerdo con lo siguiente: '1. El otorgamiento de la conformidad, por parte del área correspondieñte en la
entidad, luego de haberse ver¡ficado formalmente alguna de las sigu entes condiciones, según corresponda: a) La
recepción satisfactoria de los bienes adquiridos. b) La efectiva prestación de los servicios contratados. c) El
cumplimiento de los términos contractuales o legales, cuando se trale de gastos sin contraprestación inmediata o
directa, como adelantos, entregas periódicas de las prestaciones, Transferencias Financieras, subsidios, viáticos, entre
otros"l

Que, estando al cumplimiento de la formalidad documentaria y el sustento de conformidad de acuerdo a la
D¡rect¡va N"003.2016.GM-MDE/LC, "Procedim¡entos Adm¡nistrativos para el Reconoc¡miento y Abono de
Adeudos de Ejerc¡c¡os Anteriores de la Municipal¡dad Distr¡tal de Echarati, aprobado con Resotuc¡ón de
Gerencia Mun¡cipal N'107-2016-MDE-GM/LC, establecida en el expediente de la Orden de Compra N'4141-2023,
por la Comisión de Reconoc¡miento de Deuda y la Oficina de Asesorfa Legal, y no habiendo observaciones, corresponde
emitir el acto resolutivo que aprueba el reconocimiento de deuda contenida en la Orden de Compra N"4141-2023,
sustentado en las conclusiones de los informes previos conforme al numeral 6.2 del articulo 6 det TUO de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que señala,
"Puede motivarse med¡ante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclus¡ones de anteriores
dictámenes, decisiones o informes obrantes en elexpediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y
que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto",

Por las considerac¡ones expuestas, y en uso de las facultades administrativas y resolutivas conferidas por el
Titular del Pliego a la Gerencia Municipal, en observancia del numeral 85.1) del artículo 85o del TUO de la Ley No 27444
- Ley del Procedimiento Administrativo General, mediante Resolución de Alcaldía N'001-2024-A-MDE/LC, y las

buciones conferidas por la Ley No27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidadesi

I

CULO PRIMERO. - APROBAR, e RECONOCIMIENTO DE DEUDA proveniente del ejerccio fiscal 2023 a favor
la contratista Gina Mayka Herera Gallegos, con RUC 10403597797, por la suma de S/.26,801.40 ( Veintiséis mil

B"

ochoc¡entos uno con 40/100 soles), respecto de la contratación de acc€sorios PVC para el proyecto de INSTALACIÓN
DEL SISTEMA OE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE ALTO MANTALO - ZONAL
IVOCHOÍE, OISTRITO DE ECHARATE- PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN- DEPARTAMENTO DE CUSCO,
contenida en la Orden de Compra N'4141-2023, y según certificación presupuestal con Nota N'0000003646 -2024,
conforme a los considerandos descritos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Administración y Finanzas, realizar las acciones pertinentes

IE Dt
ra elcumplimiento del pago correspondiente en atención al artículo precedente

u0LL0
CULO TERCERO. - NOTIFíQUESE, a las instancias competentes de la ¡.{unicipalidad D¡strital de Echarati, para

su conoctmle nto y fines consiguienles

ARTíCULO CUARTO.-SE OISPONE, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones, ta pubticación
de la presente resolución en la página web de la Municipalidad Oistritalde Echarati, de conformidad y en cumplimiento
a lo prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

CC.GM

OAF ládluntá oxp6dt6nt6)
oTlc

r\ruNtctPAU0A0
t¿ c¡ó

OÉ ECÍAAATI
fl - c usco

Iozano l\4eiii
OA

¡ Swu/nando eo!¿rania., e¿c(,tqolaatdo b cial¿al4ia/
lñrWW.muniecharati.gob.pe
Múnlctp.t¡dad de Echanu l@ D¡st¡¡to de Echa¡all I AEmuntocharcu¡ Munlcipalidad de Echarati

PLAZA DE ARMAS S/N

tl u n¡c¡pal¡dad de Ech arati

MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE

\1


